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judicial al representante legal de la demanda-
da, con apercibimiento de tenerle por confe-
so en caso de incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dewa De-
punto, Sociedad Limitada”, “Dicaprio, So-
ciedad Limitada”, “Modas Dicaprio, Sociedad
Limitada”, “Asesoría Berzosa, Sociedad Li-
mitada”, y “Creaciones Zermatt, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.331/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secretaria
del Juzgado de lo social número 30 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el del día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña María
Pilar González Poderoso, contra doña María
Concepción Navas Armero, “Antonio Pique-
ras, Sociedad Limitada”, “Piqueras Correy
Conserjes Ordenanzas Limpiezas y Jardine-
ría, Sociedad Limitada”, y la comunidad de
propietarios de la calle Juan de Borbón, nú-
mero 13, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.009 de 2009, se ha
acordado citar a doña María Concepción Na-
vas Armero, “Antonio Piqueras, Sociedad Li-
mitada”, “Piqueras Correy Conserjes Orde-
nanzas Limpiezas y Jardinería, Sociedad
Limitada”, y la comunidad de propietarios de
la calle Juan de Borbón, número 13, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 30 de septiembre de 2009, a las once y
quince horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 30, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia. Citando a confe-
sión judicial al representante legal de la de-
mandada, con apercibimiento de tenerle por
confeso en caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
Concepción Navas Armero, “Antonio Pi-
queras, Sociedad Limitada”, “Piqueras Co-
rrey Conserjes Ordenanzas Limpiezas y Jar-
dinería, Sociedad Limitada”, y la comunidad
de propietarios de la calle Juan de Borbón,

número 13, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.267/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 30 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de “Sing Gur-
jinder”, contra Eraj Heidari Nezhad, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.019 de 2009, se ha acordado citar
a Eraj Heidari Nezhad, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 30 de sep-
tiembre de 2009, a las doce y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia. Citando a confesión
judicial al representante legal de la deman-
da, con apercibimiento de tenerle por confe-
so en caso de incomparecencia.

Se advierte al destinatario de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Eraj Heidari
Nezhad, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.268/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Fran-
cisca Gámez Ruiz, contra doña Concepción
Navas Arnero Piqueras Correy, “Conserjes,
Ordenanzas, Limpiezas y Jardinería, Socie-
dad Limitada”, y comunidad de propietarios
de la avenida de Juan de Borbón, números 7,
11 y 13, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.018 de 2009, se ha
acordado citar a doña Concepción Navas
Arnero Piqueras Correy, “Conserjes, Orde-
nanzas, Limpiezas y Jardinería, Sociedad

Limitada”, y comunidad de propietarios de
la avenida de Juan de Borbón, números 7, 11
y 13, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 30 de septiembre
de 2009, a las once y treinta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, segunda planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia. Citando a confesión
judicial al representante legal de la deman-
dada, con apercibimiento de tenerle por con-
feso en caso de incomparecencia

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Con-
cepción Navas Arnero Piqueras Correy,
“Conserjes, Ordenanzas, Limpiezas y Jardi-
nería, Sociedad Limitada”, y comunidad de
propietarios de la avenida de Juan de Bor-
bón, números 7, 11 y 13, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.394/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria del Juzgado de lo social número 31
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Federico González Pine-
da, contra “Rape 20, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 489 de 2009, se ha acordado citar a
don Federico González Pineda, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 7
de septiembre de 2009, a las once y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 31, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Federi-
co González Pineda, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN


